
 

INSCRIPCIÓN: El coste de la inscripción es de quince euros (15€) para los 
letrados adscritos al Turno de Oficio y de cuarenta y cinco (45€) para el resto de 
los colegiados del ICAM. El aforo está limitado a 80 plazas. 

La inscripción puede realizarse a través de la página web; mediante correo electrónico en la 
dirección cei@icam.es;  por fax en el número 91 431 71 91;  o en las dependencias del Centro 
de Estudios de 9:00 a 20:00 horas. 

El ICAM a través de su página web pone a disposición de todos sus colegiados formación a 
distancia mediante una selección de jornadas de especial relevancia.  

 

Formación Continua  

Turno de Oficio  

Jornada Turno de Oficio 
 

Jornada: CUESTIONES PRÁCTICAS SOBRE BENEFICIOS, Y 
PERMISOS  PENITENCIARIOS. ESPECIALMENTE PARA 
LOS ESPAÑOLES CONDENADOS EN EL EXTRANJERO 
QUE CUMPLEN EN ESPAÑA 

                                     RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN  Y  LOS JUZGADOS DE VIGILANCIA 
PENITENCIAIRIA.  

 

Fecha: Lunes, 13 de OCTUBRE de 2014 

Horario:    De  16:00 a 19:00 h 

Lugar:  Salón de Actos. Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.  
                                    C/ Serrano  nº 9 - 1ª Planta 

 

 

 El Colegio de Abogados de Madrid, dentro del Programa de 
Formación continua de Turno de Oficio, organiza ésta jornada sobre 
cuestiones prácticas  sobre beneficios penitenciarios y los permisos 
penitenciarios, especialmente para los españoles condenados en el extranjero 
que cumplen en España 
 
 
                         Así mismo intentaremos profundizar en los recursos contra las 
resoluciones de la Administración penitenciaria y los Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria.  
 
   
                         Contaremos para ello con la colaboración  el Ilmo. Sr. D. José 
Luis Castro Antonio, Magistrado Juez del Juzgado Central de Menores y con 
competencias de Vigilancia Penitenciaria de la Audiencia Nacional 
   



 

CUESTIONES PRÁCTICAS SOBRE BENEFICIOS Y PERMISOS 
PENITENCIARIOS. EN ESPECIAL PARA LOS ESPAÑOLES CONDENADOS 
EN EL EXTRANJERO QUE CUMPLEN EN ESPAÑA, 
 
RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
DE LOS JUZGADOS DE VIGILANCIA PENITENCIARIA 
_____________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
PROGRAMA:      Lunes 13 de OCTUBRE de 2014 
 
 
 
 
HORARIO:       De  16:00 a 19:00 h. 
 
 
 
PONENTES: 
 
 
16:00 – 17:30  Ponencia: Beneficios y permisos penitenciarios.              
                                                 
  Ponente.- Ilmo. Sr. D. José Luis  Castro Antonio 
                                               Magistrado- Juez. Juzgado Central de menores y de Vigilancia  
                                              Penitenciaria.   
 
 
 
17:30 – 19:00  Ponencia: Recursos contra las resoluciones de la  
                                               Administración y de los Juzgados de Vigilancia  
                                               Penitenciaria. 
  
                                   Ponente.- Ilmo. Sr. D. José Luis  Castro Antonio 
                                               Magistrado- Juez. Juzgado central de Menores y de Vigilancia 
                                              Penitenciaria 
       


